	CÁMARA DE FAMILIA DE LA SECCIÓN DEL CENTRO, SAN SALVADOR, A LAS ONCE HORAS DEL DIA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DOS.

Este recurso de apelación ha sido interpuesto por el Lic. CÉSAR HUMBERTO ZAMORA, Agente Auxiliar del señor Procurador General de la República, en representación de la señora --------------------------------------------------------, de treinta años de edad, Empleada, del domicilio de Chalatenango, quien actúa en su calidad de representante legal del menor --------------------------------------------------------. Impugna la interlocutoria pronunciada por la JUEZA DE FAMILIA DE CHALATENANGO, Licda. CARMEN ELENA MOLINA, en el PROCESO DE IMPUGNACION DE RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD, promovido por el apelante contra el señor --------------------------------------------------------, mayor de edad, Mecánico, del domicilio de la ciudad de Chalatenango. El recurso fue bien admitido por la Jueza a quo. A esta instancia no ha comparecido el apelante.

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO:

I. Que a folios 6 de la pieza principal, se encuentra la interlocutoria que se impugna, mediante la cual la Jueza a quo declaró improponible la demanda. "Fundamentó su decisorio en la doctrina contenida en el Manual de Derecho de Familia,(de la Dra. Anita Calderón de Buitrago y otros 2ª. Ed. 1995). Según dicha doctrina, " el reconocimiento voluntario, sólo podrá ser promovida por el hijo, los ascendientes del supuesto padre (con relación al hijo serán los abuelos, bisabuelos etc.); y por los que tuvieren interés actual los cuales podrán ser los otros hijos del padre, sus legatarios o donatarios. No es factible que esta acción sea iniciada por el propio padre tal como lo consagra el Art. 147 C. F.. " El reconocimiento de paternidad es irrevocable. Tampoco se autoriza a la madre para hacer uso de este derecho, por existir altas probabilidades que la madre sabe muy bien quien es el padre biológico del hijo.

II. Inconforme con lo proveído, el Lic. Cesar Humberto Zamora, por medio de escrito de folios 7 de la pieza principal, interpuso el recurso que conocemos, en lo esencial argumenta: Que en el artículo 156 (se refiere al Código de Familia), al enumerarse las personas que pueden ejercer la acción de impugnación de reconocimiento voluntario, no se menciona a la madre, pero que esto se refiere a cuando ésta pretende ejercer dicha acción por sí o por propio derecho; agregando que en este caso la madre no está ejerciendo la acción por derecho propio, sino como representante legal de su menor hijo --------------------------------------------------------, estando claramente facultada para ello de conformidad al artículo 223 del Código de Familia; que tampoco, por no ser el caso, es aplicable lo dispuesto en el art. 224 C. F.; por ello pide, se revoque o se anule la resolución dictada por la a quo y se dicte resolución admitiendo la demanda.

III. De esta forma, el punto a dilucidar se circunscribe a determinar si en los procesos de impugnación del reconocimiento voluntario de paternidad, cuando el menor reconocido es el sujeto activo de la pretensión, puede la madre promover e intervenir en dicho proceso, comorepresentante legal del niño. Para decidir el caso se deberá analizar las normas jurídicas que regulan, lo relativo a la representación legal de los menores de edad, cuando existan intereses contrapuestos con su representante legal.

En relación a la impugnación del reconocimiento voluntario de paternidad el artículo 156 C. F. prescribe: "El reconocimiento voluntario de paternidad podrá ser impugnado por el hijo, por los ascendientes del padre y por los que tuvieren interés actual, probando que el hijo no ha podido tener por padre el reconociente. Con relación al hijo la acción es imprescriptible."

Dicha disposición concede la legitimación activa en el referido proceso: a) al hijo (reconocido); b) a los ascendientes del padre (reconociente) y c) a los que tuvieren interés actual.

Asimismo dispone, que con relación al hijo reconocido, la acción para iniciar el proceso respectivo es imprescriptible, a diferencia de los demás legitimados para iniciar el proceso, para quienes se establecen plazos de caducidad. Art. 157 C. F.

En casos como el sub lite, en donde el hijo menor de edad, es el sujeto activo, resulta evidente que no tiene capacidad para ser parte procesal, por lo que necesariamente otra persona debe actuar en su representación. En este sentido, debemos remitirnos a lo que al respecto establece el artículo 223 C. F., el cual dispone: " El padre y la madre que ejercieren la autoridad parental, representarán a sus hijos menores o incapaces y velarán por la conservación o defensa de los que hubieren concebido. El padre o la madre a quien se hubiere confiado mediante resolución judicial el cuidado personal del hijo, tendrá exclusivamente la representación legal del mismo.

Se exceptúan de tal representación:

1. Los actos relativos a derechos de la personalidad y otros que el hijo, de acuerdo con la ley y las condiciones de su madurez pueda realizar por sí mismo.

2. Los actos relativos a bienes excluidos de la administración de los padres, y,

3. Cuando existieren intereses contrapuestos entre uno o ambos padres y el hijo."

Interesa entonces destacar, que la representación de los hijos menores o incapaces, corresponde al padre y a la madre que ejercieren la autoridad parental, exceptuándose de tal representación, entre otros supuestos, cuando existieren intereses contrapuestos entre uno o ambos padres y el hijo, correspondiendo en este caso la representación al Procurador General de la República, de conformidad al art. 224 C. F.

Respecto a tal excepción, en el Documento Base y Exposición de Motivos del Código de Familia (Tomo II, publicación de la U. T. E., 2ª, edición, 1995, pág. 665), se dice: "La interpretación de este ordinal ha de ser amplia. Tanto cabe la contraposición en materias patrimoniales, como en las de tipo personal familiar. En general, se refiere a todas aquellas situaciones en las que existan contrastes entre los intereses del hijo y los de ambos padres o de uno de ellos posturas antagónicas que de atenderse por igual, puedan dar resultados perjudiciales para una de las partes.(...)

IV. Como es sabido, en los procesos de impugnación del reconocimiento voluntario de paternidad, como el sub judice, los legítimos contradictores son el padre y el hijo (reconocido). De donde se concluye que efectivamente existen intereses contrapuestos entre el hijo (reconocido) y el padre (reconociente), pues ambos se encuentran en posiciones opuestas en la relación procesal, siendo respectivamente demandante y demandado.

En relación a la madre, en principio podría sostenerse que no se evidencian intereses contrapuestos con su menor hijo, e inclusive llevar al extremo de afirmar que el interés o intereses de ésta, podrían ser paralelos o congruentes con los de un hijo, pero en definitiva tal situación dependerá de cada caso en particular; y es por ello que debemos tomar en cuenta los hechos o situaciones presentadas en el sub lite, y es de donde se advierte lo siguiente: Consta que el menor -------------------------------------------------------- nació el cinco de octubre de mil novecientos ochenta y cinco y fue reconocido por el señor --------------------------------------------------------, el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco, en el acto del matrimonio de éste con la madre del menor, señora --------------------------------------------------------. Lo anterior implica, además de todo lo sostenido en la demanda, que la madre consintió y aceptó expresamente tal reconocimiento de paternidad, aspecto que la coloca en posición diferente o antagónica con la de su menor hijo por el marcado interés personal de ésta, pues también se advierte que en el año de mil novecientos noventa y seis se divorció del padre de su hijo, a fs. 5 de la pieza principal, lo cual conlleva definitivamente a establecer que en el sub judice, estaríamos frente al supuesto establecido en el Art. 223 numeral 3° C. F., ya que no solamente se denota la existencia de un conflicto actual, como exige la doctrina, sino también que ha tenido su origen en una situación objetiva, como lo es su divorcio con el demandado. Por lo tanto estimamos que en el presente caso, la madre no puede representar legalmente a su menor hijo, quien de conformidad al Art. 224 C. F. tendrá que ser representado por el Procurador General de la República, por medio de uno de sus auxiliares, si no fuere el mismo que promueve la demanda, (debidamente facultado para ello). En todo caso, a la madre deberá dársele intervención como tercero en dicho proceso, pues

consideramos que no llega a configurarse o tener la calidad de demandada en estricto derecho, lo que implicaría integrar el litis consorcio pasivo. Art. 13 y ss. L. Pr. F.

En atención a lo antes argumentado, la madre accionante carece de legitimación para entablar este proceso, siendo éste un requisito esencial para la tramitación del mismo y en consecuencia es improcedente su admisión tal como se ha planteado, aunque la madre lo haga no en su carácter personal sino como representante legal de su hijo, pues como ya dijimos, en este caso la madre no podría representar a su menor hijo. Por lo tanto dicha demanda deviene improcedente, dado que la pretensión puede ser ejercida únicamente por las personas que la ley establece en los Arts. 139 y 155 C. F.; diferenciándose en ese sentido de las pretensiones manifiestamente improponibles que no son objeto de conocimiento y decisión por el aparato jurisdiccional. No obstante, el hijo se encuentra legitimado para entablar la acción por el derecho que le asiste a investigar su paternidad debiendo intentarla por medio de un Agente Auxiliar de la Procuraduría General de la República que lo represente en el proceso; siendo para él un derecho imprescriptible de conformidad a los Arts 139, 223 ordinal 3° y 224 C. F.

Asimismo pueden hacerlo las personas mencionadas en el Art. 156, entre ellos los ascendientes del padre y aquellos que tuvieren interés actual, siempre que la acción no hubiere caducado de conformidad a lo prescrito en el Art. 157 C. F.

Por tanto, conforme a lo expuesto y con base en los artículos 156, 223, 224 C. F., 148, 149, 153 letra j), 156, 160, 161 L. Pr. F., 428 C. Pr. C. a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: Confírmase la interlocutoria impugnada declarando sin lugar la demanda por improcedente. Déjase a salvo el derecho del menor -------------------------------------------------------- para promover la impugnación del reconocimiento voluntario de paternidad. Devuélvanse los autos al Juzgado remitente con certificación de esta sentencia. Notifíquese.

PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS DOCTOR JOSÉ ARCADIO SÁNCHEZ VALENCIA Y LICDA. RHINA ELIZABETH RAMOS GONZÁLEZ. SECRETARIO.

 



	


